
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00319-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y cumplido lo ordenado en 

auto de fecha 16 de abril de 2021 y como quiera que la entidad ejecutada 

INVERSIONES SERVICIOS EN TECNOLOGIA S.A. – ISENT, identificada 

con NIT. 830.120.285-8, no compareció dentro del término legal de 

emplazamiento (art. 108 CGP), el juzgado le designa como curador ad litem 

a la Dra. DAMARIS ENCISO RUIZ, identificada con C.C. 52.848.892 y T.P. 

130.058 del C.S. de la Judicatura.  

 

Comuníquese en la DIAGONAL 40 A No. 7-40 de esta ciudad, quien 

además reporta el correo electrónico Enciso.damaris@hotmail.com y el 

teléfono 2872902 para su ubicación, a efecto de que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, 

comparezca al despacho a notificarse del auto que libró mandamiento de 

pago, así como de sus correcciones, adiciones y demás, so pena de las 

sanciones contempladas en el numeral 7° del art. 48 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:Enciso.damaris@hotmail.com


Juez  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 019 
en el día de hoy 18 de JUNIO de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


